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NOTARIA 

REFORMA DE ESTATUTOS, 

CAMBIO DE DENOMINACION Y 

DE OBJETO SOCIAL DE LA 

  

COMPANIA DE GAS 

GUAYAQUIL COMPRIMIDO COMGASCO S.A. 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE —* CUANTIA INDETERMINADA.-.-.-. 

En la ciudad de Cwayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el diez y ocho de octubre de mil novecientos 

noventa y cinco, ante mi, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 

9 Notario Vigésimo Frimero del Cantón Guayaquil.- Comparece el 
SÉ 

Senor Juan Carlos González Barzallo en su calidad de Gerente y 

Fepresentante Legal de la COMPAÑIA DE GAS COMPRIMIDO 

COMGASCO 3.£.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

casado, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse a contratar 

a quien de conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de 

esta escritura, a la que procede como ya queda indicado, con amplia 

2 y Enteralibertad, para su otorgamiento me presentó la minuta del 
e    
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(2S2==temot siguiente: SENOR NOTARIO:- Sírvase autorizar en el Registro 

  

MA 
Ef “a 4, “11: ; escrituras públicas a su cargo, una en la cual conste al cambio 

; y 

Ab to social, el cambio de denominación y la reforma de estatutos     

    

    
scritura pública el señor JUAN CARLOS CONZALE? BARZALLO, en 

su calidad de Gerente y representante legal de la COMPAÑIA DE GAS 

COMPRIMIDO COMGCASCO SA, según lo acredita con el 

nombramiento que se acompana, interviene debidamente autorizado 

por la Junta General Universal Extraordinaria de accionistas de esa 

Compania, celebrada en la ciudad de Guayaquil, el diez de octubre 
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de mil novecientos noventa y cinco, conforme consta de la copia del | 

| 
acta de la referida sesión que también-se acompanña.-SEGUNDA.- | e 

ANTECEDENTES:- al La COMPAÑIA DE GAS COMPRIMIDO”, | 

COMGBASCO 3.4. se constituyó mediante escritura pública celebrada * 

  

se | el 7 de septiembre de 1945, ante el Notario Tercero del cantón A 

Guayaquil, doctor Juan de Dios Morales Árauco, inscrita en el | o 

ES Fegistro Mercantil de Guayaquil, el 14 de septiembre de 1945.- b) | 

Y Mediante escritura pública otorgada ante el Notario del cantón | 

Guayaquil, doctor Gustavo Falconi Ledesma, el primero de diciembre 

. y de 1947 e inscrita en el Pegistro Mercantil de Guayaquil el 23 de los | 

( w C  mlísmos mes y año, se aumentó el capital y se reformó su estatuto | 

social.- c) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario del 

cantón Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Ledesma, el 28 de 

diciembre de 1963 e inscrita en el Pegistro Mercantil de Guayaquil el 

6 de enero de 1954, se prorrogó el plazo de la Compania, se aumentó 
q” 

mel capital . se ordenó el articulado de los estatutós.- d) Mediante | Ñ 

escritura: pública ctorgada ante el Notario Quinto del cantón 
qn 

% 
; 

Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Lédesma, el 18 de mayo de 1978 y 

£-. escritura pública otorgada ante e] mismo Notario, el 4 de octubre de 
4 

1978 e inscritas ambas en el Pegistro Mercantil de Guayaquil el 28 CE 

  

». de febrero de 1972, se aumentó el capital de la Companía y se 

reformó el estatuto social.-e) “Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Undécimo del Cantón Guayaquil, Dr. Hugo Amir 

es] Guerrero Gallardo, el 29 de agosto de 1990, e inscrita en el Fegistro | 

Mercantil de Guayaquil el 18 de diciembre de 1990, se prorragó el 

plazo social y se reformó el estatuto social.- f] Finalmente, la Junta 

Ceneral Universal Extraordinaria de accionistas de la COMPANIA 

ás DE GA43 COMPRIMIDO COMCGASCO S.A. celebrada en la ciudad de |   A 
| 
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 
dE 

  

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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Guayaquil, el diez de octubre de 1.995 acordó, el cambio del objeto 

social de la Compañia, así como el cambio de la denominación de la 

misma y las respectivas reformas de los estatutos sociales, en los 

términos que constan en el Acta de Junta Ceneral de 

Accionistas, en referencia.- TERCERA: DECLASRACIONES:- Que en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General de Accionista de la 

COMPAÑIA DE GAS COMPRIMIDO COMGASCO S.A, celebrada en la 

ciudad de Guaraquil, el diez de octubre 1.9205 y con los 

antecedentes expuestos, yo JUAN CARLOS GONZALES BARZALLO, a 

nombre y en representación como Gerente y Fepresentnte Legal de la 

mencionada Companía, tengo a bien declarar como en efecto 

DECLARO: al Que se aprobó el cambio de objeto social de la 

Compania y como consecuencia de esa resolución se reformó, como 

en efecto declaro que ha sido reformado el articulo Frimero del 

estatuto social, que consta en la escritura pública de aumento de 

capital, prórroga de plazo y reordenamiento integral del articulado 

de estatutos de la Compania, autorizada el 28 de diciembre de 1963 

por el Notario del cantón Guayaquil, doctor Gustavo Falconi 

edesmé, inscrita en el Pegistro Mercantil el 6 de enero de 1964, el 

es dedicarse a la compra, venta, reventa, 

e dafniento, usufructo, administración, subarrendamiento, 

anticresis de toda clase de bienes inmuebles. La 

adquisición de acciones, participaciones oO cuotas sociales de 

cualquier clase de companias, pudiendo intervenir en la fundación o 

en el aumento de capital de otras sociedades de cualquier clase. La 

Companía podrá adquirir derechos reales y personales, contraer 
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obligaciones principales, solidarias y subsidiarias de dar, hacer y no 

hacer, asi como celebrar y ejecutar todos los actos y contratos civiles. 

permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con su; 

objeto social”.- bj Que se aprobó el cambio de denominación de la-: 

Compania y como consecuencia de esa resolución se reformó, como 

en electo declaro que ha sido reformado el Articulo Segundo del * 

estatuto social, que consta en la escritura pública de aumento de 

capital, prórroga de plazo y reordenamiento integral del articulado de 

estatutos de la Compañía, autorizada el 28 de diciembre de 1963 por 

el Notario del cantón, doctor Gustavo Falconí Ledesma, e inscrita en 

el Pegistro Mercantil el 6 de enero de 1964, el que dirá lo siguiente: 

“ARTICULO SEGUNDO.- Con la denominación INGOPE S.A. 

INMOBILIAPIA GONZALEZ PERALTA, seguirá funcionando la 

Compania que fue constituida y ha venido operando bajo la razón 

social o denominación de COMPANIA DE CAS COMPRIMIDO | 
  

COMCGASCO S.A., desde el 1d de septiembre de 1945, fecha en que la 

- respectiva escritura de constitución fue inscrita en el Pegistro 

Mercantil del cantón Guayaquil, la que tiene su domicilio en la 

ciudad de Guaraquil, provincia del Guayas, Fepública del Ecuador, 

  

pudiendo establecer agencias y sucursales en cualquier lugar de la 

Pepública”.- Asimismo, declaro que la Junta General de Accionistas   
en la misma sesión resolvió que, por el cambio de denominación que 

se ha aprobado quedan también reformadas las partes de los 

artículos de los estatutos en que conste la denominación de la 

COMPAÑIA DE GA3 COMPRIMIDO COMGAÁSCO S.A. por la de INGOPE 

S.A. INMOBILIARIA GONZALEZ PERSLTA.- Agregue usted, señor | 
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Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez de este 

instrumento público y acompaño como documentos habilitantes el
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

DE GAS COMPRIMIDO COMGASCO 5.4. 

En la ciudad de Guayaquil, el día de hoy, diez de octubre de mil 

novecientos noventa y cinco, en las oficinas de la COMPAÑIA DE GAS 

COMPRIMIDO COMGASCO S.A ubicadas en la avenida de Las Américas, frente 

al Colegio Técnico Simón Enolivar, se reunen todos los accionistas que 

representan la totalidad del capital pagado de la misma, a saber:- La señora 

María Luisa González de Peralta, Presidenta de la Compañia y por sus propios 

derechos como accionista, representando 6 ld acciones ordinarias y nominativas 

de cinco mil sucres cada una de su propiedad, que se encuentran pagadas y por 

consiguiente liberadas y con derecho a 614 wtos, el señor José González Tello, 

por sus propios derechos, como accionista, representando 107 acciones 

ominarias y nominativas de cineo mil sucres cada una de su propiedad, que se 

encuentran pagadas y por consiguiente liberadas y con derecho a 107 votos. La 

accionista señora Carlota González Barzallo de Frye, debidamente representada 

por el abogado Alfredo Sampedro Navarrete como se acredita con la carta poder 

que empresa en este mismo acto para que forme parte del expediente que se 
e 

tiza con motivo de esta sesión, representando 309 acciones ordinarias y 

de cinco rl sucres cada una de propiedad de la mencionada 

se sneventran pesadas y por consiguiente liberadas y con derecho 

os. La accionista senora Martha Gonzalez de Remard debidamente 

que se organiza con motivo de esta sesión, representando 193 acciones ordinarias 

y nomunativas de cinco mil sueres cada una de propiedad de la mencionada 

acionista, que se encuentran pegadas y por consiguiente liberadas y con derecho 
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a 199 wmtos. Los señores José Gonzáles Tello, Carlota Gonzáles Barzallo de Frye 

y Martha González de Reynard, como propietarios de una acción ordinaria y 

normativa de cinco mil sucres, quienes intervienen el primero por sus propios 

derechos y las otras dos coopmpietarias debidamente representadas por el 

abogado Alfredo Sampedro Navarrete, como se acredita con carta poder que 

entrega en este mismo acto para que forme parte del expediente que se organiza 

con motivo de esta sesión. acción que se encuentra pagada y por consiguiente 

liberada y con derecho a un unto. - Se encuentra también presente el señor Juan 

Carlos González Barzallo, Grente de la Compania. - Los accionistas concurrentes 

que representan todo el capital pagado de la Compeñia que es de SEIS 

MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL SOCRES (5f. 6'150.000), dividido en mil 

dos cientas treinta acciones ordinarias y nominatitas de cinco mil sucres cada 

una, amperados por lo prescrito en el articulo 260 de la Ley de Compañias, 

aceptan y consienten por unanimidad la celebración de la presente sesión de 

Junta General de Accionistas de la COMPAÑIA DE GAS COMFRIMIDO 

COMGASCO S.A: para tratar sobre el consiguiente ovden del día :- Conocer y 

resolver sobre el cambio del objeto social, sobre el cambio de la denominación de 

la Compañia y la reforma de estatutos. Asimismo, los accionistas concurrentes 

aceptan tratar los puntos que forman perte del orden del día, pues se encuentran 

suficientemente informados para hacerlo. - De conformidad con los estatutos de 

la Compañía, preside la sesión la señora María Luisa González de Peralta en su 

calidad de Presidenta e intermiene como secretario el señor Juan Carlos González 

Barzallo en su calidad de Gerente - A continuación y de conformidad con lo que 

establece el atrticulo 281 de la Ley de Compañias el Gerente-Secretario, efectuó 

el alistamiento de los accionistas concurrentes a la sesión y para constancia de 

dicho alistamiento lo suseriten la Presidenta y el Gerente-Secretario de la 

Compañia, del que se establece que se encuentra reunido la totalidad del capital 

pegado de la compañía. - Siendo las once horas, la señora Presidenta de la 
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Compañía declara instalada la sesión y concede la palabra al señor Juan Carlos 

González Barzallo, Gerente de la Compañía, quien manifiesta que, como es de 

conocimiento de todos los accionistas, se ha venido tratando sobre la 

conveniencia de hacer modificaciones en la empresa y entre éstas la de cambiar el 

objeto mismo de la compañía de tal manera que se dedique en lo posterior 

exclusivamente a operaciones relacionadas con la actividad inmotiliaria y afines, 

es decir, dedicarse a la compra, venta, reventa, arrendamiento, usufructo, 

administración, sutarmiendamiento, permuta, anticresis de toda clase de bienes 

O
 

inmuebles. la adquisición de acciones, participaciones O cuotas sociales de 

9 cualquier clase de Compañía, pudiendo intervenir en la constitución o aumento 

A
 

de capital de otras sociedades de cualquier clase. La Compañía podrá adquirir 

derechos reales y personales, contraer obligaciones principales, solidarias y 

subsidiarias de dar, hacer, y no hacer, así como celebrar y ejecutar todos los 

actos y contratos civiles permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan 

relación con su objeto social.- Manifiesta además que como consecuencia del 

cambio del objeto social también sería conveniente resolver sobre el cambio de la 

denominación, esto es, que en vez de "COMPAÑIA DE GAS COMPRIMIDO 

COMGASCO SA”, si asi lo resuelve la Junta General de accionistas, se 
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desarrollo de la presente sesión y luego de las» deliberaciones 

pdientes en relación con los puntos del orden del día, materia de ésta 

la Junta General de Accionistas de la COMPAÑIA DE GAS 

METIDO ' COMGÉSCO S.A por unanimidad, esto es, por mil dos cientos 

votos adopta la= siguientes resoluciones:- FRIMERA:- Aprobar, como en 

écto aprueta. el cambio del objeto social de la compañía y, por lo tanto se 

reiorma el Artículo Primero de lo E estatutos que constan en la escritura pública 

de aumento de capital, prorroga de plazo social y reordenamiento integral del 

articulado de los estatutos de la Compañía, otorgada ante el Notario del cantón 

A Poo cue rea A A a A A A A e
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Guayaquil, doctor Gustan Falconi Ledesma, el 28 de diciembre de 19%63 e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 6 de enero de 1%64, el mismo 

que dirá así :-" ARTICULO PRIMERO: Por los presentes estatutos elevados a 

escritura pública se constituye una sociedad anónima, cuyo objeto social es 

dedicarse a la compra, venta, reventa, arrendamiento, usufructo, administración, 

subamendamiento, permmta, anticresis de toda clase de bienes inmuebles. La 

adquisición de acciones, participaciones o cuotas sociales de cualquier clase de 

compañía, pudiendo intervenir en la constitución o aumento de capital de otras 

sociedades de cualquier clase. la Compañia podrá adquirir derechos reales y 

personales, contraer obligaciones principales, solidarias y subsidiarias de dar, 

hacer, y no hacer, asi como celebrar yejecutar todos los actos y contratos civiles 

permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con su objeto 

social”. - SEGUNDA:- £probar como en efecto apruetan el cambio de 

denominación de la DOMPAÑIA DE Gá4S COMPRIMIDO COMGASCO S.A 

INGOPE 5.4. INMOBILIARIA GONZALEZ PERALTA y por lo tanto se reforma 

todas las partes de los artículos de los estatutos en que conste la denominación 

anterior, y en especial el Articulo Segunda de los estatutos, que consta en la 

escritura pública de aumento de capital, prorroga de plazo socíal y 

reordenamiento integral del articulado de los estatutos de la Compañía, 

otorgada ante el Notario del cantón Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Ledesma, 

el 28 de diciembre de 193 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 6 

de enero de 19%4, el mismo que dirá así :-” ARTICULO SEGUNDO: Con la 

  

denominación INGOFE S.A, INMOBILIARIA GONZ ZALEZ FERALTA, seguirá 
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funcionando la € -ompañía que fue cor istituida > y ha venido Operando bajo la 
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razón social O denominación de "COMPAÑIA DE CAS COMPRIMIDO 

COMGAÁSCO S.A.” desde el 1d de septiembre de 1945, fecha en que la respectiva 

de escritura de constitución fue inscrita en el Pe esistro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, la misma que tiene su domicilio en la ciudad de Guayaquil, provincia 
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del Guazas, República del Ecuador, pudiendo establecer agencias y sucursales en 

cualquier lugar de la República”.- TERCERA:- La Junta General de Accionistas 

autoriza al Gerente de la Compañía Señor Juan Carlos González Barzallo para 

que como Representante Legal otorgue la correspondiente escritura pública de 

cambio del objeto social y cambio de denominación y la reforma de los estatutos 

y en ella efectúe las declaraciones correspondientes, en la forma y con las 

solemmidades establecidas en la ley, así como para que intersenga y realice todos 

los trámites legales necesarios para obtener su aprobación y vigencia, a fin de 

que el cambio del objeto social, cambio de denominación y la reforma de los 

estatutos tengan y adquieran plena validez y surtan sus efectos legales con el 

patrocinio de la Doctora Monserrat Bareno Bravo. -CUARTA:- Que el señor 

Gerente-=ecretario confiera copia certificada del acta de la presente sesión, a fin 

de que sirva de documente habilitente en el ctorgamiento de la respectiva 

escitura pública, materia de las resoluciones adoptadas en esta reunión.- Á 

continuación se dispone que en cumplimiento de lo que establece el Reglamento 

sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas se organice el respectivo 

expediente de esta sesión, lo que asi se cumple.- No habiendo otro asunto que 

a presente Acta y redactada que fue, se reinstala la sesión y se 

ha r lectura a la misma, que puesta a consideración de los asistentes 

por unenimidad, esto es, por mil doscientos treinta votos, y se 

icluida la sesión a las trece horas quince minutos.- Fara constancia 

dos los concurrentes con el infrascrito Gierente-Secretario que certifica. - 

do) Maria Luisa González de Peralta, Accionista Presidenta: (firmado) José 

González Tello Accionista; firmado, Ab. Alfredo Sampdro Navarrete Apoderado de 

las Accionistas Carlota González Darsallo de Frye y Martha González de 

Rezmard y (firmado! Juan Carlos González Barzallo Gerente-Secretario 

Es fiel copia del original que consta en el Libro de Actas de Sesiones de Juntas 
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Generales de A4ecionistas de la COMPAÑIA DE (0343 COMPRIMIDO COMGASCO 

5.4 al que me remito en caso necesario. Guayaquil, 10 de octubre de 1995 .. 

COMPAÑÍAS   
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? nombramiento de Gerente de la COMPANIA DE GAS COMPRIMIDO 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA COMGASCO 5.4., otorgado a favor del senor Juan Carlos González 

Barzallo; y una copia certificada del Ácta de la sesión de la Junta 

  

General de Accionistas de la misma Companía, celebrada el 10 de 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL octubre de 1225.- fi DOCTORA MONSERRAT BARRENO BRAVO- 

Ab. MARCOS N. | 

DIAZ CASQUETE Matricula 8256 Colegio de Abogados de Guayaquil. (Hasta aqui la 

minutal.- En concecuencia los otorgantes se afirman en el contenido 

de la preinseta minuta, la misma que queda elevada a escritura 

pública para que surta todos sus efectos legales,- (Quedan agregados 

-8 a esta escritura, para los fines de ley, el nombramiento del 

Fepresentante Legal de la Compañia, acta de la Junta General 

Universal Universal Extraordinaria de accionistas de la Companía de 

Cas Comprimido Congasco 3.4. Los mismos que serán incorporados 

en todos los testimonio que de esta escritura se den a los 

interesados.- Leida esta escritura de principio a fin por mi el Notario 

6 

» se afirman, EAS en unidad de acto, conmigo el Notario. 
   

    

en alta voz a los otorsánjes, quienes aprueban en todas sus partes,    

    

   
ri SS o 

ez Barzallo 

DE GAS COMPRIMIDO COMCGASCO S.A.-RUC 

El Notario 

  

Abogado Marcós Díaz Casquete 
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Se 

gó ante mí,en fe de ello confiero esta QUINTA Due _Se 

brico y firmo a los catorce días del mes de Didlénbre de fil ¡MA 
: o Mosa 

vecientos noventa y cinco . - Yo o 
Mo A A 

, a e 

hbog, MARCOS DI Z CASQUETE am 

Notarlo Vigésimo Primero 

Centón Guayaquil A 

d
e



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 0000009 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CERTIFICO: Que en el diario "EL TSLEGRAFO" en sua edício- 

nes correspondientes 2 los días: miércoles ocho, Jueves - 

nueve y viernes disz de novienbre de mi1 novecientos noven 

ta y cinco (Nos. 40.425 - 0.126 y 40.427 respectivamente, 

se ha publicado el extracto de la escrítura pública de cam 

bio de denominación de la GOMPAÑÍA DE GAS COMPRIMIDO COMGAS 
CO S.A. por la de "INGOPE S.A. INMOBILIARIA QOONZALEZ PERAL- 

TA", y reforma del estatuto.- Así mismo, que hasta la presen 

te fecha, no se ha recibido en este Despacho notificación Ju 

dicial de oposición ni aviso de presentación de recurso algu 

9 nO. Guayaquil, novierbre 23 de 1995. 

son 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
...  ¿' SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DED 
GUAYAQUIL 

  

DOY FE+ QUE ES FIEL 
COPIA DEL ORISIMAL 

Cusysqul,..1. 3.010 195        
E e crees Aeormorraal di 

Eotasio. Vigésimo Primera 

Erén Guayaquil



. * 

NOTARIA 

ESIMA PRIMERA 2 

  

EL CANTON 
GUAYAQUIL 
» MARCOS N, 
AZ CASQUETE 

0000010 - 

y DILIGENCIA: En cumplimiento al que dispone el Artículo Tercero de la 

Resolución No. 9)" 2- l- -1- -0006993, dictada por el Intóndente Juridico dela, 

oficina de Guayaquil, el 31 de Octubre de: 1995, se-tomó, nota de la: 

4 Aprobación, que contiene dicha Resolución, al”: margen de” la matriz de la 

Escritura Pública de REFORMA DE E ESTATUTOS, CAMBIO DE DENOMINACIÓN y 

6 Y DE OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE GAS COMPRIMIDO COMGÁSCO 

S.A., otorgada ante mí, el 13 de Octubre de 1.995.- Guayaquil, veintisiete 

8 de Noviembre de mil novecientos noventa y cinco.- , 

2 ? | o. : 2 : - " , . Abdz,: nm E Í e - e. 

Notario Vigésimo Primera - 

ta
 

    

10 a OS * Sentón Queraal 

n= on o 

12 o 
13 

14 

15 

16 

ro a a No 
.. > 2, ga cumplimiento de 16 ordenado eh la 

19 Resolución Nímero 95= 2. 1- 1- 0006983) dictada di 34 "de Octubre de - * 
2 1.995, “por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, queda - 

inscrita esta Escritura, la misma que Contiene el CAMBIO DE DENCMINA 

21 CION de COMPAÑIA DE GAS COMPRIMIDO COMGASCO Señe" por la de " INGOPE 
” 

22 S.A. INMOBILIARIA GONZALEZ PERALTA", de fojas 68.456 a 68.471, Número 

21.850 del Registro Mercantil y anotada bajo el Número 43.235 (del Re 
. : : : A 

     

   

   

      

IGUEL AL 
Registrador Mercantil del Cantón Gugyaguil 

    

A E 
NEGRO: Que con fecha de hoy/ queda archivada una copia auténti — 

nd



z. Nos? 

ca de esta HO Lo) en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

» 733, dictado por el Señor Presidente de la República el 22 de Agos_ 

to de 1.975Í publicado en el Registro Oficial Núnero/878 del 29 de 

   

  

    

3 
Agosto de 1.978» Guayaquil, Diciembre cinco de mil novecientos no_ 

t venta y Cinco.- El Registrador Mercanti. 

3 

B AB. HECTOR MI 

7 Registrador Mercantl del Gantón Guayaquil 

B , , Se tomó nota de esta Escritura a fojas 

D 2.081 del Registro Mercantil de 1.945; 2.041 del mismo Registro de 1.9473. 

9 48 “de dicho Registro de 1.964%% 2.113 y 2.131 del RegistyalMercantil,Ru_ 

bro de Industriales de 1.979; y, 30.458 de dicho tests e 1.990, al - 

    

      

1 
margen de las inscripciones respectivase.=Guayaquil, Diciembre cinco de 

2 mil novecientos noventa y Cinco.- El Registrador Mercantil .- 

3 

4 AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador iLdel Tuertóh Gusyaqui : egistrado Mercaniil de ; Guayaquil 

6 O, me 
CERTIFICO:Que con fecha de hoy, queda archiv el Certificado de Autori__ 

7 zación de la Cámara de Comercio de Guayaquil) correspondiente a esta CoM= 

a - Pañfa.- Guayaquil, -Diciembre cinco de mil novecientos noventa y Cincos= D E 
El Registrador Mercantil .- 

  

      

      

REGISTRO MERCANTIL CANTÓN GQUIL, 
A y o por este trabaje 

8/, esas $ oa A ” 

COPIA DEL ORIGINAL 

arios ST 

norao Vigésimo Primera 
Cantón Guayaquil 

  

DOY FE:- QDE ES FIEL



0 0000011. 4 

RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

NOTARIA 
- TERCERA CORRESPONDIENTE. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO QUINTO DE LA 

RESOLUCION NUMERO 95-2-1-1-0006983 DE FECHA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DEL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL, QUE APRUEBA EL CÁMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA "COMPAÑIA DE GAS 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR COMPRIMIDO COMGÁSCO S.ñÁ." FOR LA DE "INGOPE S.A. INMOBILIARIA GONZALEZ 

PEÑA MALTA 

    

   

PRESENTE ESCRITURA. 

CINCO. 

AT ETC rOo 

añtón Guayaqué       

     
FE? QUE ES FIEL 

COPIA DEL ORIGINAL 

Gueyequ,..1.$+D 10 109519. — 

rines 

 


